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Fijación de cuota alimentaria – Ejecutivo 

 

Se procede a resolver la petición de la parte pasiva de la Litis respecto al 
levantamiento del embargo y secuestro decretado.  
 
El presente asunto se encuentra terminado mediante auto del 08 de agosto 
de 2014 por haberse decretado el desistimiento tácito, sin embargo, no hay 
orden de levantamiento de las medidas cautelares, razón por la cual se entra 
a resolver en ese sentido.  
 
El Código General del Proceso determina: “ARTÍCULO 597. 

LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se levantarán el 

embargo y secuestro en los siguientes casos: 

 

4. Si se ordena la terminación del proceso ejecutivo por la revocatoria del 

mandamiento de pago o por cualquier otra causa ...” 
 
Así las cosas, en lo que se refiere a la solicitud de la señora CARMEN LUISA 
CABRA RODRÍGUEZ, se advierte que ésta es procedente y en consecuencia, 
se ordenará a la autoridad competente levantar la medida cautelar que recae 
sobre los bienes de la solicitante. 
 
Conforme lo expuesto, con fundamento en el numeral 1 del artículo 597 del 
Código General del Proceso, se 
 

Resuelve 
 
Decretar el levantamiento de la medida cautelar decretada respecto de la 
CUOTA PARTE que le corresponde a la señora CARMEN LUISA CABRA 
RODRÍGUEZ en el bien inmueble denominado Lote de terreno junto con la 
casa de habitación en el construida, identificado con Folio de M.I.  No. 172 – 
23053 y localizado en la carrera 7 N° 7 – 09/11, conforme lo expuesto en la 
parte motiva. Por secretaría ofíciese a quien corresponda. 
 
                                    Notifíquese 

 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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